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DEÇETO 	1 3 6 5  
Lans,  ri  2  N114 

   

     

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la urdenanza obrante a fojas 57, del expediente 
\i ºS-5O.479-07 (H.C.D. 00585—ii-07).— 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

1) E C  R  E T A 

Artículo 	Pxoiase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 33 de Novieibre 

feI 2)O7, obrante a Zojas 57, del expediente NºS-59.1.- 

( .C.D. 00535—D-07), por la cual se convalida el Convenio de 

Ejecución - Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, suscripto 

entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION Y LA 

MUNICIPALIDAD DE LIANUS, aprobado por Resolución SGy Al MPS 

5993/07; y se convalida, ademas, el Convenio de prestación 

Servicios con la empresa SODEXHO PASS S.A.— 

Artículo 	Insrtese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el nrnero 13369; Publíquese en el I3oletTn 

'unicipal, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Hui:ano 

y Secretaría de Economía y Hacienda.— 

Articulo 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cuuipliinntese el tramite dispuesto 

ei 	i itículo  2  del presente.— 
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